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FORMALIZACIÓN DEL ACUERDO RELATIVO A LA MODIFICACIÓN DEL CONTRATO DEL LOTE 5 DEL 
PROCEDIMIENTO 161/2020 RELATIVO A LOS “SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DEL EQUIPAMIENTO 
ELECTROMECÁNICO Y MEJORA DE LA RESILIENCIA DE LAS ESTACIONES DEPURADORAS DE AGUAS 
RESIDUALES DE CANAL DE ISABEL II, S.A.” 
 
Fecha: La fecha y hora del sellado de tiempo de la firma electrónica de la parte que haya firmado en 
último lugar. 
 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   REUNIDOS - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
De una parte, D. GONZALO JOSÉ BARDÓN FERNÁNDEZ-PACHECO, Subdirector de Contratación de Canal 
de Isabel II, Sociedad Anónima, M.P. (en adelante, “Canal de Isabel II, S.A., M.P.”). 
 
Y de otra parte D. JORGE CARLOS RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, gerente de la UTE NOLTER, INGENIERÍA Y 
MEDIO AMBIENTE, S.L.P. – ALAUDA INGENIERÍA, S.A. 
 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - INTERVIENEN - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
El primero en nombre y representación de Canal de Isabel II S.A., M.P., en virtud de las facultades que le 
corresponden, conferidas según Poder otorgado a su favor por el Consejo de Administración de Canal 
de Isabel II S.A., M.P., en su sesión celebrada el día 29 de septiembre de 2022, elevado a documento 
público firmado por el Notario de Madrid, D. JUAN JOSÉ DE PALACIO RODRÍGUEZ, el día 6 de octubre de 
2022, con el nº 6.543 de su protocolo. 
 
El segundo en nombre y representación de la Unión Temporal de Empresas formada por NOLTER, 
INGENIERÍA Y MEDIO AMBIENTE, S.L.P. – ALAUDA INGENERÍA, S.A. con domicilio fiscal en Madrid, calle 
Zurbano nº 73, escalera 2ª izquierda, con denominación abreviada UTE EDAR LOTE “V” CANAL. Ostenta 
dicha representación en virtud de escritura otorgada ante el Notario de Madrid, D. JAVIER DE LUCAS Y 
CADENAS, el día 6 de agosto de 2024 bajo el núm. 4.085 de su protocolo.  
 
Ambas partes se reconocen recíprocamente capacidad suficiente para la celebración del presente 
Acuerdo y, 

 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - EXPONEN - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
PRIMERO.- Que en virtud del poder otorgado por el Consejo de Administración de Canal de Isabel II, 
S.A., M.P., en sesión de fecha 29 de marzo de 2021, el Consejero Delegado de Canal de Isabel II, S.A., 
M.P.,  adjudicó en fecha 15 de abril de 2021, mediante procedimiento abierto con adjudicación a la mejor 
oferta el contrato del lote 5 del procedimiento 161/2020 relativo a los “SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO DEL EQUIPAMIENTO ELECTROMECÁNICO Y MEJORA DE LA RESILIENCIA DE LAS 
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ESTACIONES DEPURADORAS DE AGUAS RESIDUALES DE CANAL DE ISABEL II, S.A.” (en adelante, “el 
Contrato”), a UTE NOLTER, INGENIERÍA Y MEDIO AMBIENTE,  S.L.P. – ALAUDA INGENIERÍA, S.A. por un 
importe de 433.557,28 Euros, IVA excluido.  
 
SEGUNDO.- Canal de Isabel II, S.A., M.P.  y la UTE NOLTER, INGENIERÍA Y MEDIO AMBIENTE,  S.L.P. – 
ALAUDA INGENIERÍA, S.A formalizaron el Contrato el 25 de mayo de 2021 por un plazo de duración de 4 
años a contar desde la fecha indicada en el acta de inicio de los trabajos. 
 
TERCERO.- El Consejero Delegado de Canal de Isabel II, S.A., M.P. aprobó con fecha 23 de octubre de 
2024 la modificación del Contrato de conformidad con el artículo 111.2 letra b) del Real Decreto-ley 
3/2020, de 4 de febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español 
diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en determinados 
sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito tributario y de litigios 
fiscales, a efectos de la inclusión en el precio inicial del mismo del importe previsto para la prórroga que 
asciende a 43.355,72 euros, modificando el plazo inicial de duración del contrato que finalizará el 31 de 
diciembre de 2025, todo ello debido a la concurrencia de circunstancias en su ejecución que han dado 
lugar al agotamiento del presupuesto antes de la finalización del plazo de duración inicial del contrato. 
 
La modificación del contrato conlleva un importe de 43.355,72 euros, IVA excluido sobre el importe de 
adjudicación, lo que supone un incremento del 10 %. En todo caso, el importe de la modificación no 
incrementa el importe total del contrato, prórroga incluida. 
 
Se adjunta como Anexo I informe de la Dirección de Operaciones relativo a la modificación del contrato. 
 
Que las partes mediante el presente documento formalizan la modificación del Contrato con sujeción a 
las siguientes, 
 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CLÁUSULAS - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
PRIMERA.- Mediante el presente documento se formaliza: 
 
La modificación del Contrato de fecha 23 de octubre de 2024 a fin de incluir en el mismo el precio inicial 
del importe previsto para la prórroga del contrato, modificando el plazo inicial de duración del contrato 
que finalizará el 31 de diciembre de 2025, todo ello debido a la concurrencia de circunstancias en su 
ejecución que han dado lugar al agotamiento del del presupuesto antes de la finalización del plazo de 
duración inicial del contrato que se describen en el informe del área técnica que se adjunta como Anexo 
I. 
 
No obstante lo anterior, Canal de Isabel II, S.A., M.P. se reserva el derecho de resolver el contrato nº 
161/2020/LT05 en caso de que entre en vigor, antes de la finalización del mismo, el nuevo contrato que 
lo sustituirá. 
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La referida modificación conlleva un importe de 43.355,72 Euros, IVA excluido sobre el importe de 
adjudicación del contrato, lo que supone un incremento del 10% sobre el importe de adjudicación del 
contrato. 
 
 
SEGUNDA.- FINAL 
 
En todos aquellos aspectos que no hayan sido modificados por el presente acuerdo, siguen resultando 
de aplicación las cláusulas del Contrato suscrito el 25 de mayo de 2021.  
 
Siendo cuanto antecede, expresión de la voluntad de ambas partes, así lo otorgan, y en prueba de 
conformidad, lo firman, en la fecha indicada en el encabezado. 

 
 
 
 
 
 

 
POR CANAL DE ISABEL II, S.A, M.P.,                           
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

UTE NOLTER, INGENIERÍA Y MEDIO AMBIENTE, 
S.L.P. – ALAUDA INGENIERÍA, S.A.,   
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ANEXO I 

INFORM
E DE LA DIRECCIÓN DE OPERACIONES 
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